
IV I! mero 6S Viernes 3 de Junio de 1853. 5 cita lies

mmofiiuLMu
ttif ÏIOI 11 lllllil.

■“*««^5509 àoegi--n

gobierno de la provincia de Logroüd;

lección de fíacienddi

Ñombradn por el Reglamento aprobado por S. M. éií 
45 de Mayo último Aduiinistradéfi principal de Hacien
da pública de esta proxincia^ he tomado posesión en el 
dia de hoy del Gobierno económico de Ja misma que 
me eerresponde cen arreglo á la Ley/ á falta del Go
bernador pinpietaiiOí

Lo que se anuncia en el presenle Boletín oficial, para 
conociniientO delpúbl co. Loi^rono h* de Junio de 1853.' 
ajusto Gonzalcx Bomtro.-

Adminisíracton prínoipal de tlaciendá pública de íd 
provincia de Logroño.

Én este (lia se ha estai leeidoen ésta provincia la Ad- 
minisfracion principal de Hacienda pública, cen arre
glo á lo acordado en Real decreto (le 12 de Mayo úl
timo inserto eïi eíÉoíetiñ oficial del 20 wúm. 62.

Al hacer presente á los Ayuntamientos y demas aiH 
lorídí des y funcionarios públicos, á qñienes incumbe 
el conocimiento de esta nueva organización de fa atÎmk 
nislracíon provincial, para que h's sirva de gobiernú 
en el modo de dirigir la correspondencia,' se les enca
rece la mayor actividad y eficacia en la daecmn á la 
misma, de los esl^dos, cuentas, noticias y demas do^ 
cumenios que periódicamente remitían hasta aquí á las 
Administraciones de Contribuciones Directas, Estadís
tica y fincas del Estado, é Indirectas y Arbitrios, co
rito también de los informas q^ae por las mismas se hu

biesen reclamado, con el fin de que no esperimente 
el menor retraso el servicio público en la parle respec
tiva á dicha Administración, teniendo entendido, que 
la nueva Organización que se ha dado á las dependen
cias de la Hacieñdá pública, en nada afecta á la legis
lación administrativa,- respectoá los estremos citados.’ 
Logroño t.’ de Junio de 1853.=P. S. Pedro Antonio 
Mai quina.-*—Insértese Saenz;

Circular ñüm. 1Ô9.

, Conforme á lo dispuesto en el Real Decreto de 30 de 
Marzo último dele realizarse la entrega en la caja de 
ésta capital délos quintos correspondientes al reemplazo 
del año actual, el dia 15 del corriente mes; y á fin de 
evitar molestias indebidas à los pueblos, y de regulári- 
zaf^esia operación y las demas que deben precederla,' 
el Consejo provincial ha acordado se realice en los tér
minos siguientes.

El dia 15 se presehlarán á hacer la entrega todos los 
pueblos del partido de Cervera.

Él 1 é los del de Álfaro,
Él 17 los del de Calahorra.
El US y 19 los del de Arnedo,
El 20 y 21 los del de flaro.
El 22 y 23 los del de Santo Domingo'.
El 24 los del de Nagera.
Él 25 y 26 los del de Torrecilla.
Y el 2 / y 28 lo's del de Logroño.
Los pueblos que Invïeren que aprontar algún sofría^ 

do procedente de décimas, harán la entrega en los dias 
en que para los mismosqu( dan señalados en ía distri
bución anterior, pm o con uriíñin con cada uno de ellos 
todos los demas con quienes hubiesen sorteado' las 
décimas.-

Éara evitar dilaciones y p'^rjuicios se previene á los 
Alcaldes de esta pro\¡ncia que el comisionado que haya 
de hacer la entnga, debe venir provisto de la certifica
ción literal de las diligencias praclioadas por el Ayun-
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tamieiilo para el alistamiento y la declaración de soli
dados, y una lisia entendida en pliego entero, y de
jando el claro de tres renglones entre nombre y nombré, 
de todos los mozos sorteados desde el número 1 hasta 
el que corresponda al último suplente, espresandosi 
han sido declarados soldados ó exentos p ir el Ayunta
miento y si reclamaron ó nó, de *'sla declaración.

Llevarán a lemas las filiaciones de los soldados y su
plentes, y una certificación en que conste el nombre de 
los mismos y el dia de su salida para la capital, y los 
nombres de los reclamantes que carecen de medios pa
ra pegar los socorros de los mozos reclamados.

Con igual objeto se advierte á los Alcaldes y mozos 
interesados que las reclamaciones de exención física 
que intenten hacer valer ante el Consejo, acerca de los 
defectos y enfermedades comprendidos en la segunda' 
clase del cuadro de exenciones, han de comprovarse 
con el espediente justificativo instruido con todas las 
lormalidades y requisiloique exigen los artículos 3.0 
y 4 o del Reglamento de exenciones físicas. Que los 
que sin embargr de poseer algunos bienes aleguen lar 
exención de pobreza, ó la contradigan, deberán justi
ficarlas por medio de certificación de la hoja de esta
dística, Y de declaración de un périio nombiado poi
cada parte, y de tercero en discordia por el Alcalde', 
pregada anl«» el mismo Alcalde, y con cilaciúu reci
proca. y audiencia del regidor síndico, los bienes que 
posea el interesado,

Fin 1 men le todas las d^'inas exenciones legílimasque 
se intente hacer valer, deberán venir justificadas, ó en 
disposición de conipi oba.se en el acto.

Lo que se inserta en el Boletín para su pul licidad y 
efectos, correspondientes Log, oño 2 de Junio de 1853. 
*=E. G. L José Jorge Saenz.

Pór él Mims-írrio de Haeierda con fecha dél acmal 
ha circulado el Peal decreío iiguicnte.

imSTEIÍia tlE iSACÍEXDÁ.

Por haberse padecido una equivocación de copia al 
publicarse en la f/flccZu de ayer, se reproducé el si
guiente

REAL DECRETO,

Atendiendo á las consideraciones que Me ha expues
to el Ministro de Hacienda, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1En los negocios en que se •versea re- 
(úprocas obligaciones de la Hacienda y de los particu
lares, causarán estado las resoluciones que en Mi nom
bre adopte el Ministro de Hacienda, y span revocables 
por la vía contenciosa, áque podrán recurrir contra 
ellas, tanto el Gobierno como los particulares, si creye
sen perjudicados sus derechos.

Al t. 2,0 resoluciones^ de los Directores gene
rales que dependen del Ministerio deHacienda, podrán 
revocarse por la via administra ti va, y no daráp lugar 
á la contenciosa sino cuando tengan carácter dedetípi- 
tivás ycaiBén estado, con arreglo á lo dispuesto en Ih» 
leyes y reglamentos vigentes,. . . •

, Al t. 3.*^ El recurso c' ntencioso, de que tratan los 
dos artículos anteriores, deberá intentarse en ,eJ plazo 
ÍHipi orogable de suis mes^s, contados desde el dia en 
que se haya hecho saber, en la forma administrativa, 
ájós interesados la providencia que. motiva el recursó, 
Respecto de los negocios que, se hallan hoy fenecidos.,' 
se contará el misino plazo desde la fecha en que ha de 
empezar á regir el presente Real decreto. Solo correrá' 

para el. Estado, en lodos los casos, desde el dia en que 
la Administración activa entienda que una p. ovi len- 
cia anterior causó algún perjuicio,, y ordene qu ‘ se 
•provoque su revocación porT.i vja contenciosa.

Art 4.0 Las di.spnsici mes que con.iime el artícu
lo anterior no alteran los plazos que sen alan las leyes 
y reglamentos publicad s hasta esta fecha para, dedu
cir los recuisos-contenciosos en los asuntos á que se re-

' ... , , ....
Art 5.0 Coando el Vicepresidente del Consejo Real 

reinita al.Min'istio de Hacienda, en .cñníplimiento del 
art. 51 dél réglamenio de 30 de Diciemb<e de 1S46, 
alguna demanda coiiléncipsa contra la administración, 
acompañará á.ella el in/ormeá que sfiqeficæ .el pár
rafo segundo del art. 52 del mi^rao reglamento. ,

Art. 6.0 Si el Ministro de Haciéjida ..^limqre que 
procede la'via contenciosa, remitirá él etpedienle al 
Consejo Real para el curso que corivi^onda Si creye
re que no procede la demáúda porque la ./es dúcion 
contra que, se iirte'pon» no piiede sçr impugnada por 
la via contenciosa,jiodpclara,rá asi sin ulterior,,recur
so, Si no là adïnïliese ^or no hallarse aun , terminada 
la via gubernati va, llamará á sijd espedie^te^ y resol- 
ve. a ló que proceda sobre la cuestión priùçipalV ÿV^ 
pec.to de la admisión definitiva de) recurso coyitepçioso.

Art. 7«’ .No emp -«arán á regir estas disposiciones 
hasta 1.0 de Julio próximo, .. » - , . /

Dado.^éu xli-anju^z á veinte y uno de¡ Mayo^dçmil 
ochocientos cincuenta y - 1res.=£0^0. rnliric^a 'de la 
Real Ministro de flâcienda-AÎawï Bénjui^ 
dez de Caib-o^^ , ç .. .. . .

Lo f/n'’ ^e ingerta en el Bo^efin p^oial^ara c nocimten- 
ío del público y efeefos .correspondientes. .Logroño de 
Mayo de '1853.—Pl G. /■ José Jorge Saenz.

En la Gaceta de 28 del actual se halla inserto el Real 
decreto siguiente'.

Hhismio.be la coBSUÑACiíh;
KEAL DECKETÓ;

Enterada de lo que Me han manifestado Mis Minis-, 
tros de la, G'obm nacinn y;Gracia y Justicia sobip fus 
dudas y confiiçlos que ocurren frecuenteménte entre 
la Administración y los Tribunales ñidinarios por no 
determinar Jas leyes con la claridad'Bebida cundo jàûe- 
den las Áutoridaas mlmiiiíslraüvas proceder guberna
tiva men te ,fn el castigo dé las fallas, y cuándo deben 
hacerlQ sujetándn^^ á las forupis del juicio; . ...
. Eonydéi'ando qúe es indispensable en 'armonía 
interinamente,^ y hasta la reforma definilivá^dEódigo 
penal, Jas dispoáciones legales, qqç man.iJaíijCasUgar Jas 
faltas .con ciertas pen^ y prévio júié¡o,’cQh ïa^ Îeyes cwl- 
minislralivasj y,órdf'hahijns. y rég'brmentos m^ñicápaíes’ 
que permiten córngir la^ mismás faltas gubernatíva- 
mente y con penas distintas: . • < .,...1

. Considerando que no dqbe quedar al arbitrio absolnlo 
de los agí^ntesi adminAStraUvos la opcion eol o aquellos 
dos modos diversos de procéder, y el prescindir ó no de 
las foi mils tubdares de la justiciar . .

Considerando que Ja Admjnísli^acion desempeñaría 
mál ó muy dificilménle susalnbuciones de vigilancia y 
tuVÍa de los intei;esés públicos si careciese de los me
dros necesarios para uar.á su acción toda la rapidez 
que en muchos casos requière su eficacia:

"Cónsiderandó, qué si bién seria de-desear qué toda 
cóMccióñ, por leve 4^6 fuese, "se impusiera en virtud
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de un juicio, no puede aplicar este principio, de una 
manci a al-solula sin . in bara zar en muchos casos el-cur
so de la ^dininislrácion, y sin exponer el órden y los 
inlej-eses públicos á graves peligros: .. .

Considerando que la amplitud que necesitan las Ao- 
loridades municipales en su modo de proceder no exige 
sin embargo la facultad de imponer penas corporales 
sin jiii'io previo, á lo cual se > opone por otra par fe el 
art. 7." de krCon-lituçicn; He tenidoá bien dictar,.dé 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo; de .Ministros, y à 
propuesta de los de Gobernación y Gracia y Justicia, 
las disposiciones siguientes: ;r . ; . i ; o

Primera. Las faltas que, segun el. Código penal ó 
las ordenanzas y reglamentos administrativos, merezcan 
pena de arresto, deberán ser castigadas, siempre en jui
cio verbal, con arregb» á lo dispuesto en la ley para la 
ejecución de dicho Código. i , \

Segunda. Las faltas cuyas penas sean multa, ó 
reprensión y multa, podrán S''r castigadas gubernativa
mente á juicio de la Autoridad administrativa á quien 
esté encomendada su represión, f .

Tercera. Los Alcaldes de los pueblos conservarán 
la facultad gubernativa de imponer mullas hasta en la 
cantidad qu permite el art. 75 de la ley de 8 deLne¿ 
rodeJSió, y sin atenerse al límite señalado en el 
párrafo primero, ail. 505 dél Código penal, solamente 
cuando., di. has penas estén establecidas en ordenanzas ó. 
reglamentíis municipales vig^nU's^ cuya publicación 
sea anterior á la del referido Código.

Guaría#. . |^os mismos Alcaldes podrán sin embargo 
imponer gubernativamente la pena de arresto por sus
titución y apremio de la mulla, con sujeción á lo. dis
puesto en .el art. 504 del Código penal, sotocuaudojos. 
inollados fueren insolventes, y no pudiendo en ningún 
caso exceder d(‘ 15 días el tiempo del arresto. ■ 

. Quinta. Las r< glas anteiiores no excluyen ni limi
tan por ahora las atribuciones que coriesponden. á los 
Gobernadores dé las provincias para corregir guber
nativamente ciertas faltas, con arieglo á lo dispuesto en 
la ley de 2 de Abril de 181.5. .■

, Sexta. Los Gobernadores v los Alcaldes llevarán 
en papel de oficio un libro foliado y rubricado en todas 
sus hojas, en el cual asentarán por óíden numérico, to
das las prov idencias gubernativas que dicten sobre faltas.

. En estas, pro vid;, mías hará mención precisamente, 
del nombie y domicilio del penado, de la falla cometi
da, y de la pena impuesta. .

- Estos asienlo.-i serán firmados respectivamente popel 
Gobernador ó el Alcalde, y por el .Secretario del: Go
bierno ó el del Ayuntam imlo en su caso. :4

¡ Sétima. De toda providencia, gubernativa sobre ' 
faltas sp Jará al interesado una copia^auto, izada pon el. - 
respectivo Secretario, mi la cual se expresará el número 
y folio (leí libio en que se halle el Oiiginal. , 
\. Octava, El Gobernador ó él Alcalde que omitiere 
ej asiento.de que trata el articulo 6,“, ó le gaie ó dilar 
tare la entrega de la copia de que habla el artículo 
anterior, incurrirá en responsabilnlad,.. quQ le podr'á- 
gçr exigida à instancia de parle ó de oficio por el su- 
p'eiipr gerárquico inmçdialo.

en Aranjuez á diez y.ocho deMayodemil ocho
cientos cincuenla- y tres.-:=Kv/á rubricado de Iq Redi 
í7ja«o.==El Ministrod(' la G' bernacion-P. drode Eaafia.''

Lo que dùpuçslo se inserte eu esle periódico oficial 
para ednociinieuto del publicó y especial cumplimiento de 
los Alcaldes de los pueblos de esta provincia. Logroño 3^1 
de Mayo de dJ. José Jorge

í El E. S. Ministifo He la Gobernación me comunica con 
fecha 25 del actual la Real arden siguiente,

'S >: ■; 7 f. Lt< ... . I - v ' r
Subsecretaría.—Ramos especiales.—Circu ^ar.

Ç. -i- Í! . ; • . ! i. ! 1 (' 

h Entre los elementos de corrupción qué mas desastro
sas jçOnsecueucias próducén en el seno de là sóciedad, 
ninguno tan 'trascendentaly de,resultados tan funestos 
como; el de los juegos de suerte, envite y azar/i porque 
no solo afectaniá la fortuna y cúmprometen la paz y di- 
phavde las familias, sino querelajam las- costumbres^ 
pervierten y esfraviad los mas nobles rnslihlós, y son el 
foco inmundo de donde sabn gnan parlé de los odios y 
odmenes que manchan desgraciadamente los anales de 
nuestra época.'; v -i f i h;, i p. - 
i . A"a>las antiguas leyes del reino establecieron là pro
hibición absoluta de estos jueg(»s perniciosos, imponien
do ísevqras penas cmnlrá los infractores. El Código pe
nal. vigente, en los artículos 267 y. 268, título 7 o, se
ñala también la ide arresto mayor y mulla de veinte’ à 
cien.duros,.con la cireonsláncia,.’enlret otras; de^ que 
los instrumentos y (Sbjelos;destinados al juego, asi co
mo los muebles de la; habitación-en que este se verifi
que, deban caer, en comiso; y por último, algunasau- 
loi idades-celosas han hecho endiferenies épocas pre- 
venciones encaminadas a1 propio' fin, - reco.dando las 
mencionadas penas, estableciendo Ou as nuevas, y dis
poniendo que trida Reunion.cbnuh^slina; cualquiera que 
sea su preleslo, se considere como atenlaloi ¡a al órden 
público.. /■' ?' ; ; - , ‘ ■ 
e vA pesar de estas disposiciones, secundadas con’per
severante celo, elimalexiste:aun;;y si ert fuerza de ser 
com atido con exquisita vigilancia-se háí evitado en 
gran, parte su propagación^ cierta es'también que bis-’ 
ta ahora no se ha podido logiar su radical y completo 
exterminio. ?!!.;. ..i . i .

. Esta circunstancia, siempre lamentable, aparece hoy* 
mas grave á virtud de incidentes que son - su nalnral 
consecuencia, yí (¡uelios jugadores à quienes ha'; alcan
zado la persecución, los que han sentido bel ‘peso dbl 
casig'\ intentan lastimar el prestigio de los fuúciona- 
rios púi lieps, aliibuyendoles parcialidad, ó' tolerancia 
con Oli os que: su.4rayéndose à su acción-,' han podido 
permanecer impunes. Autoridades superiores, enquie-' 
lies el Gobierno da-Sï M. tiene.depositada su confianaa 
le han trasmitido quejas de esta, especie', lamentándose 
de la prop-jlacion (le tan calumniosas voces, y recómeú-- 
dandó.eficazmente la adopción dé enérgicas providen
cias, capaces de cortar de raiz el abuso, y suprimir con 
él.lodo motivó á siniestras y maliciosas interpi elaciones. ' 

. En,vista de todo, y siendo la voluntad'de S.' M: la- 
Re na (Q.Í D G.) hacer que se respeten las leyes y ór- - 
denes vignniesen laii vital é importante asunlo,y adop
tar las demás que al propio objeto;, se dirijan, se ha 
servido dictar las-disposiciones siguiénlés: ; ’

1.* ; Que exche V'. S. el celo délos- funcionan os ' 
del ramo de vigilánciaíy demás dependientes de ese- 
Gobier.no, á fin de que redoblando susg‘'stiones, yigi-' 
lén con'pxlraoi’dinaria atención los puntos; en que se- 
Sí .'spec he. pueden reunirse partidas de los ya menciona
dos juegos- y que una vez conoc ida su exi'sténcia, entre-' 
gáien sin cf nsideracibu ni miraniientode ninguna; espe-i 
cié.los culipables à los tribonales| para que puedan 
aplicó'seles las penas que marcan los artículos 267 y 
268j título 7 4 del -Código pnrial,. teniendiy .en cuenta'^ 
lo que .en el primero de ellos se dispone para los casos 
de K'iiK idencia. » . ' . « v

. 2.’ Que cuando por las circunstancias del caso no^ 
procediese toda la penalidad contenida en ios referidos
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articulos, imponga V. S. gubcrnaijv.Ttnpule aquella 
carreccion para la cual está V» S. facûltado por las le
yes, ordenanzas y reglamenlüs \igmil(‘Sv

3 .* Que siendo necesario para la mas eficaz repre
sión de los abusos ensanchar en lo posible la acción de 
Jas Autoridades, haga V. S. iguales picveneiones á los 
Alcaldes y Tenientes, significándoles el d*>seo de S. M» 
de que cooperen decididamente, al expiesado objeto, 
dentro del limite de sus respectivas jurisdicciones.

4 .* Que. en la GacF.ta y Diario (b‘ Avisos de Ma-^ 
dridy ó en el Boletín oficial de la respectiva provincia, 
se publique por la primera vez el nombre del dueño de 
Ja casa donde sea sorpren<lida una partida de juego; y 
en caso de reincidencia, el de los jugadores. El que in
terrogado por la Autoridad ocultase, disfrazase ó cam
biase por otro su verdadero nombre, quedará sugeto á 
la pena señalada en el ad. 231 del Código penal.

5 .* Que las multas á que se refieren los tres citados 
artículos del Código se exijan siempre, como esta pre
venido, en el papel correspondiente, sin que bajo pre
texto alguno se les de otra aplicación, por conveniente 
y necesaria que parezca.

C., Que si los culpables como jugadores, encubri
dores ó cómplices perteneciesen en clase de empleados 
activos ó cesantes á alguna de las dependencias del Es
tado, se anote además esta falla en su respectiva hoja 
de servicios para los efectos que puedan considerarse 
oportunos, dándose al efecto conocimiento inmediato 
del hecho á este Ministerio:

Y 7.* Que el denunciador de una partida de juego 
de las aludidas en esta Roal orden, Icngi op- ion á la 
mitad del dinero y efectos que deben caer en comiso 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 267 del Código 
penal.

Siendo la voluntad de S. M. perseguir siu tregua los

4
juegos de suerte, cr.Cife y azar, basta obtener la com
pleta .b’sapa' icion de ellos, estimará en mucho los ser
vicios de los funcionarios públicos quemas se distingan 
en este concepto, así como quedarán sugelns á una es
trecha respons. bilidad los que incuirieien en la i. as 
leve falta por negligencia, descuido ó punible contem
plación.

Loque he dispuesto se iuserle en el Boletín oficial paru 
vonocim ento del público^ y especial Cumplimiento por los 
Alcaldes y empleados del ramod vigilancia. Espero que 
todos redoblarán su acredilado Celo para secundar las 
laudables miras del Gobierno de S. Al. en asunto detan-* 
ío int. rés, evitándome asi el disgusto de adaptar las medi
das que correspondan por la mas minima apatía ó tole
rancia que se note en el cumplimiento de estos deberes. 
Logroño 31 de Alayo de i833,=^^El G. I. losé lorge 
Saenx.

El i. S. Subsecretario de Gracia y Justicia me dice dé 
Deal orden fecha 16 del actual tíiserla en la Gaceta dél 
36 lo siguiente i

*T *

Ínst Uccion publica *=SeecÍon 3.,—Circular.

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen 
de la sección pi iim ra did Real Consiqo de instrucción 
pública, encargada de censurar yjuslipieciaKlasobras 
que han de servir de texto en las escuelas de instruc
ción primaria, ha tenido por conveniente . aprobar las 
contenidas en la lisia núm. lí, mandando que se pu-- 
bliquen, sin perjuicio de que se corrija cualquier error 
queen ella se advierta, y que se tenga por adicional á 
las ya publicadas.

LISTA NÚMERO U.

Obras aprobadas y justipreciadas para la enseñanza en las escuelas de instrucción primaria

Titulo de la obra.» Nombre del autor.
Precio en 
rústica.

Colección de fábulas morales. •. . . . . . , . » .
Manual de aritmética (edición de 1853.) « . . . .
Aritmética elenvental.......................................................
Nociones de aritmética, con la explicación del sistema 

métrico y del de monedas........ ...  
Tratado completo de los sistemas métrico y monetario , 
Elementos de aritmética, arreglados al nuevo sistema 

de pesas y medidas . . ... ............

D. Pascual Fernandez Baeza.................  4 rs.
D. Mariano Forcada ......... 4
D. Francisco Ruiz Urbina. ...... 4/2

D. Melchor Perez Garda ....... ; 3
D. Manuel Salavesa....................... 4

D. Francisco López Aldeguer ..... 3

Notas. I.« Por Real orden de 12 del actual se ha servido S. M. aprobar, para que sirva de texto en bises- 
j I u instrucción primaria, la obra deD. Juan J 'sé de Arrecbaga y Landa, que lleva por título «El Director 
del hombre, ola moral eii práctica,! (segunda edición), conforme con el diclámen de la extinguida Comisión de 
exámen de obras d^ texto. ® “

^•'i propuesto por la sección primera del Real Consejo de Instrucción pública se ha 
servido S. M. disponer que se recomiende á los maestros de instrucción primaria el uso de los cuadros sinónticov 
grafico-melrico de medidas, pesas y monedas modernas de D. Camilo Labrador y Vicuña, arredados al Real de
creto de 15 de Abril de 1848 y á la ley de 19 de Julio de 1849. . °

dwgMCíto se inserte en este periódico oficial para conocimiento de quienes corresponda. Logroño 31 de Ala
yo de l853.^£l G. 1. José Jorge Saens^

Imprenta, Lit. y Jib. de Arbizu Hermanos.
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